
 

 

 
 

Nombre de alumno: Jesimiel Ortega 

Gómez  
 

Nombre del profesor: Mónica 

Elizabeth Culebro Gómez 
 

Nombre del trabajo: Mapa 

conceptual unidad 2 
 

Materia: legislación en nutrición 
 

Grado: 9no Cuatrimestre 
 

Grupo: “A” 
 

 

Comitán de Domínguez Chiapas a 11 de junio de 2020. 

  

  



 

 

  

Legislación aplicada a la nutrición clínica y comunitaria 

Expediente 

clínico  

Infraestructura y 

equipamiento de 

un consultorio 

Información 

en salud 

Diabetes 

Mellitus 

Hipertensión 

Arterial. 

Dislipidemia  

 

Obesidad 

La  

Prevención, 

tratamiento y control 

de las dislipidemias. 

Prevención, tratamiento 

y control de la 

hipertensión arterial. 

Prevención, 

tratamiento y control 

de la diabetes mellitus 

NOM-005-SSA3-2010, 

Antecedentes médicos, 

socioculturales y dietéticos, 

además de exploración 

física, mediciones 

antropométricas y pruebas 

de laboratorio del paciente. 

Conservados durante 

un periodo mínimo 

de cinco años  

Historia clínico – nutriológica.  
NOM-024-SSA3-2012 

NOM-030-SSA2-1999 NOM-015-SSA2-2010 
NOM-037-SSA2-2002 NOM-008-SSA3-2017 

El paciente tiene 

derecho de poder 

revisar dicha 

información en 

cualquier sitio  

Enfermedad crónica de 

mayor prevalencia en 

México 

Diabetes mellitus es 

recocida como una 

amenaza por la OMS 

Equipamiento para 

consultorio de nutriología 

Hipertensión arterial,  

diabetes mellitus tipo 2, 

enfermedades 

cardiovasculares y 

cerebrovasculares,  

algunas neoplasias en mama, 

endometrio, colon, próstata, 

entre otros padecimientos. 

Tratamiento integral 

del sobrepeso y la 

obesidad. 

Contiene  

El  

Expedientes clínicos son 

propiedad de la 

institución y del prestador 

de los servicios médicos 

Información debe 

ser manejada con 

discreción y 

confidencialidad  

Sistemas de información 

de registro electrónico 

para la salud. intercambio 

de información en salud. 

Los  

Los  

Son  

Son  

La  

La  

La  

Establece los requisitos 

mínimos de infraestructura 

y equipamiento de 

establecimientos para la 

atención médica de 

pacientes ambulatorios. 

Mobiliario  

Asiento para el nutriólogo  

Asiento para paciente 

y acompañante 

Mueble para escribir  

Guarda materiales y equipamiento 

Guarda expedientes clínicos  

Instrumental  

Primera causa de 

muerte en México 

son enfermedades 

cardiovasculares  

se relacionan con 

Esta norma nos asegura que 

tanto en el sector público 

como privado nuestra 

información es protegida.  

Esta norma establece 

los procedimientos para 

la prevención, 

tratamiento y control de 

la hipertensión arterial. 

Factor de riesgo de las 

enfermedades 

cardiovasculares y renales 
La causa 

ateroesclerosis 

que se relación 

con lisdipidemia  

Trastornos psicológicos, 

sociales y metabólicos; 

Padecimiento complejo 

lleva implícito una serie 

de situaciones que no 

favorece a una calidad 

de vida óptima.  

Son  
Son  

El  

La  

La  La  
Es una 

Para  

Al aplicar la 

norma se 

pretende reducir 

la incidencia de 

la enfermedad  

Para  

Es 

Para  

Dislipidemias, cuyas 

presentaciones clínicas 

pueden ser: 

hipercolesterolemia, 

hipertrigliceridemia, 

hipoalfalipoproteinemia 

e hiperlipidemia mixta. 

La  
La  La  

Servicios básicos de salud. 

Promoción y educación para la 

salud en materia alimentaria. 

Orientación 

Alimentaria 

NOM-043-SSA2-2012 

Nos ayuda para que 

todos tengan 

conocimiento sobre la 

alimentación  

Y que esta se ajuste 

tanto a su presupuesto 

como a sus necesidades  

Para ayudar a mejorar el estado 

nutricional de la población  

La  

Incrementan el riesgo 

para desarrollar 

comorbilidades como 

Y prevenir problemas 

de salud relacionados 

con la alimentación 
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